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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

EXTRACTO de la ORDEN de CDS/765/2019, de 12 de junio, por la que se convocan ayu-
das para familias con hijos e hijas que han nacido de partos múltiples o procedentes de 
adopción múltiple, para el año 2019.

BDNS (Identif.): 461513

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index:

Artículo 1. Objeto, financiación y cuantía.
1. Convocar las ayudas para familias con hijos e hijas que han nacido de partos múltiples 

o procedentes de adopciones múltiples para el año 2019, con la finalidad de colaborar en los 
gastos extraordinarios ocasionados por estos hechos.

2. Las subvenciones se regirán por esta convocatoria, por lo establecido en la Orden CDS 
505/2016 de 23 de mayo, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 108, de 7 de 
junio de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de igualdad, integración social de personas de origen extranjero y apoyo a 
las familias, así como en el resto de la normativa estatal o autonómica aplicable a las subven-
ciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La cuantía disponible, para la financiación de las subvenciones previstas en esta convo-
catoria, asciende a un importe de 215.000 €, con cargo a los créditos de la aplicación presu-
puestaria G/3133/480123/91002 del presupuesto de gastos de la Dirección General de 
Igualdad y Familias para el ejercicio 2019.

4. La citada cuantía, podrá ser susceptible de ser incrementada con un importe adicional, 
sin necesidad de iniciarse un nuevo plazo de presentación de solicitudes de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Artículo 2. Personas beneficiarias.
Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas:
El padre y/o la madre, tutores/as o quienes tengan legalmente a su cargo hijos e hijas que 

han nacido de partos múltiples.
El padre y/o la madre, tutores/as o quienes tengan legalmente a su cargo menores proce-

dentes de adopción múltiple.

Artículo 3. Requisitos.
1. Podrán obtener la condición de persona beneficiaria de estas ayudas, las personas en 

quienes concurran los siguientes requisitos:
Ser padre o madre de un mínimo de trillizos/as que han nacido en el mismo parto o de tres 

hijos o hijas procedentes de un único procedimiento de adopción con sentencia firme o de 
guarda legal o, en su caso, ser padre o madre de dos hijos o hijas nacidos en el mismo parto 
o adoptados en un único procedimiento de adopción con sentencia firme o de guarda legal, 
cuando al menos uno/a de los/las menores presente una discapacidad igual o superior al 33 
por 100. A estos efectos se equiparan a la condición de padre o madre, los tutores y quienes 
tengan legalmente a su cargo a los/las menores.

Que al menos una de las personas beneficiarias esté empadronada y viva efectivamente 
en cualquier municipio de la Comunidad Autónoma de Aragón, como mínimo con un año de 
antelación a la presentación de la solicitud.

Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda 
del Estado como con la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la 
Seguridad Social, así como no tener alguna deuda pendiente de pago con la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

No encontrarse incurso/a en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El requisito de empadronamiento en cualquier municipio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, se hace extensivo a los/las menores.

3. Esta ayuda se concederá hasta que los hijos e hijas que han nacido de parto múltiple 
superen los doce años de edad; en caso de adopción múltiple, hasta que el/la más pequeño/a 
de los/las menores adoptados/as supere esa misma edad.

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index
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Artículo 4. Compatibilidad.
Las ayudas serán compatibles con cualquier otra, que se perciba por el mismo concepto, 

concedidas por Administraciones Públicas, exceptuando las procedentes de otras Comuni-
dades Autónomas.

Artículo 5. Cuantía de las ayudas.
1. Con carácter general, se otorgará en el año 2019, una ayuda económica de hasta un 

máximo de mil doscientos euros (1.200 euros) por cada hijo o hija que no supere los 12 años 
de edad en el caso de parto múltiple; en el supuesto de adopción múltiple, se otorgará hasta 
un máximo de esa misma cantidad por cada menor adoptado/a mientras el/la más pequeño/a 
de los/las menores adoptados/as no supere los 12 años de edad.

2. A esta cuantía se le aplicarán unos porcentajes correctores de acuerdo con el siguiente 
baremo, teniendo en cuenta la renta per cápita anual de la unidad familiar:

Hasta 4.570 euros de renta per cápita anual de la unidad familiar: 100 % de la ayuda.
De 4.570,01 a 6.280 euros: 85 %.
De 6.280,01 a 7.425 euros: 70 %.
De 7.425,01 a 9.140 euros: 55 %.
De 9.140,01 a 10.280 euros: 40 %.
De 10.280,01 a 11.400 euros: 25 %.
A partir de 11.400,01 euros de renta per cápita anual de la unidad familiar quedarán ex-

cluidos de estas ayudas.
3. A los efectos de la determinación de la renta per cápita anual de la unidad familiar se 

tendrá en cuenta la suma de las bases imponibles general y del ahorro de la última declara-
ción del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de la unidad familiar, una vez apli-
cadas las reducciones por circunstancias personales y familiares. Cuando no proceda realizar 
dicha declaración o no sea obligatoria, la unidad familiar solicitante deberá acreditar dicha 
circunstancia.

4. En el caso de nacimiento o adopción de cuatro hijos o hijas o más, la cuantía total de la 
ayuda económica a percibir por cada hijo o hija en el año 2019 será la siguiente:

Cuatro hijos/as: se aplicará un aumento del 15 % sobre la cantidad total a percibir de 
acuerdo con el baremo anterior.

Cinco hijos/as: se aplicará un aumento del 35 % sobre la cantidad total a percibir de 
acuerdo con el baremo anterior.

Seis hijos/as y en adelante: se aplicará un aumento del 65 % sobre la cantidad total a per-
cibir de acuerdo con el baremo anterior.

5. En el supuesto de progenitores que en el momento de presentar la solicitud acrediten la 
custodia compartida de los hijos e hijas, la ayuda económica a percibir será de hasta un 
máximo de 600 € por cada menor y solicitante.

A esta cuantía se le aplicarán unos porcentajes correctores de acuerdo con el siguiente 
baremo, teniendo en cuenta la renta per cápita anual de la unidad familiar:

Hasta 4.570 euros de renta per cápita anual de la unidad familiar: 100 % de la ayuda.
De 4.570,01 a 6.280 euros: 85 %.
De 6.280,01 a 6.900 euros: 70 %.
De 6.900,01 a 7.400 euros: 55 %.
De 7.400,01 a 7.900 euros: 40 %.
De 7.900,01 a 8.400 euros: 25 %.
A partir de 8.400,01 euros de renta per cápita anual de la unidad familiar quedarán ex-

cluidos de estas ayudas.

Artículo 6. Solicitudes.
Las personas solicitantes, que pidan la subvención por primera vez deberán aportar la si-

guiente documentación:
Solicitud dirigida a la Dirección General de Igualdad y Familias, según modelo que figura 

como anexo I a la presente Orden, cumplimentada en todos sus apartados.
Fotocopia del Documento Nacional de Identidad de las personas solicitantes, en el su-

puesto de que no se autorice al órgano gestor para su comprobación.
Fotocopia del Libro de Familia en vigor.
En el supuesto de adopción múltiple, copia de la sentencia de adopción firme o de guarda 

legal, traducida de forma oficial al castellano, en su caso.
En su caso, certificación del organismo público competente que acredite el grado de dis-

capacidad del/la menor, en el supuesto de que no se autorice al órgano gestor para su com-
probación.
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Certificación de empadronamiento, donde se especifique el tiempo de residencia en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el supuesto de que no se autorice al órgano gestor para 
su comprobación.

Anexo II “Declaración Responsable” relativa a la inexistencia de prohibiciones para recibir 
subvenciones públicas y en su caso, exención de presentación del Impuesto de la Renta de 
las Personas Físicas.

Copia de la última declaración presentada de la Renta de las Personas Físicas, en el su-
puesto de que no se autorice al órgano gestor para su comprobación.

“Ficha de terceros” debidamente cumplimentada con los datos bancarios donde se deba 
realizar el pago de la ayuda.

En su caso, sentencia judicial que acredite la custodia compartida.
2. Las personas solicitantes que hayan sido perceptoras, en ejercicios anteriores, de las 

ayudas reguladas en la presente convocatoria, deberán acompañar al impreso de solicitud 
(anexo I), la siguiente documentación:

Anexo II “Declaración Responsable” relativa a la inexistencia de prohibiciones para recibir 
subvenciones públicas y en su caso, exención de presentación del Impuesto de la Renta de 
las Personas Físicas.

Anexo III “Manifiesta” en el que se acredite que se mantienen las condiciones que dieron 
lugar al reconocimiento de la ayuda en ejercicios anteriores y que continúan las personas 
empadronadas en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Copia de la última declaración presentada de la Renta de las Personas Físicas, en el su-
puesto de que no se autorice al órgano gestor para su comprobación.

Los documentos que indicados en el apartado anterior, hayan sufrido variación desde la 
última presentación, en el supuesto de que no se autorice al órgano gestor para su compro-
bación.

3. Las solicitudes de subvención se presentarán en los modelos normalizados, acompa-
ñados de la documentación y requisitos establecidos en la presente convocatoria. Los im-
presos estarán disponibles en sede electrónica y en el portal de subvenciones del Gobierno 
de Aragón http://www.aragon.es.

4. En el supuesto de custodia compartida ambos progenitores deberán presentar la soli-
citud de la ayuda.

Artículo 7. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes podrán presentarse en la Dirección General de Igualdad y Familias del 

Gobierno de Aragón (Vía Univérsitas, 36, 50017-Zaragoza), y en el resto de las Unidades de 
registro de documentos del Gobierno de Aragón que figuran en la Orden HAP/924/2018, de 1 
de junio, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 109, de 7 de junio de 2018).

2. Igualmente, las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de las formas previstas en 
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

3. Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos en la presente convocatoria, el 
órgano instructor requerirá a la persona solicitante para que subsane su solicitud en el plazo 
máximo de diez días. En caso de no hacerlo dentro del citado plazo se le tendrá por desistida 
de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artí-
culo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 8. Plazo de presentación.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses a contar desde el día si-

guiente al de la publicación del “extracto” de la presente Orden en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, página web: http://www.boa.aragon.es.

2. La convocatoria se hará pública a través de la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones, pág. web: http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/GE/es/index.

3. En el caso de que el alumbramiento o adopción se produzcan con posterioridad a dicha 
publicación, se establece el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente en que se 
produzca el parto múltiple o adquiera firmeza la sentencia de adopción o de guarda legal o, 
en su caso, desde el reconocimiento de la discapacidad.

Zaragoza, 12 de junio de 2019.— La Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, M.ª 
Victoria Broto Cosculluela.

http://www.aragon.es
http://www.boa.aragon.es
http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/GE/es/index

	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2019, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefe de Grupo de Almacén, en el Sector de Zaragoza II.
	RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2019, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad de Consultas Externas del Hospital Clínico Unive



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/758/2019, de 16 de mayo, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la empresa de la Comunidad Autónoma “Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo Aragonés S.L.U.”, para la gestión de la ayu
	ORDEN PRE/759/2019, de 16 de mayo, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y las organizaciones Confederación de Empresarios de Aragón (CEOE Aragón) y Asociación de Empresarios de Ascensores de Aragón,
	ORDEN PRE/760/2019, de 16 de mayo, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y Agroiniciativa, para la presentación electrónica de la “Solicitud Conjunta” de ayudas de la p
	ORDEN PRE/761/2019, de 16 de mayo, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la Fundación Ibercaja y la Fundación Emprender en Aragón, para la promoción y difusión del emprendimiento para 2019.

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	ORDEN EIE/762/2019, de 5 de junio, por la que se convocan, para el año 2019, ayudas para la realización de actuaciones en materia de certámenes feriales en la Comunidad Autónoma de Aragón.
	RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2019, del Director del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Teruel, por la que se convoca examen para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especialidad de instalaciones de suministro de

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	ORDEN VMV/763/2019, de 12 de junio, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones con cago al Fondo de Inversiones de Teruel del año 2018 con destino a empresas para actuaciones en el sector turístico en la provincia de Teruel.

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/764/2019, de 10 de junio, por la que se establecen los precios de servicios de atención para menores extranjeros no acompañados bajo protección del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
	ORDEN CDS/765/2019, de 12 de junio, por la que se convocan ayudas para familias con hijos e hijas que han nacido de partos múltiples o procedentes de adopción múltiple, para el año 2019.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ORDEN DRS/766/2019, de 14 de junio, por la que se convocan subvenciones en materia de ordenación de la oferta de productos agroalimentarios y en materia de asistencia técnica a las agrupaciones o asociaciones de productores prestada por entidades asociati
	ORDEN DRS/767/2019, de 20 de junio, por la que se convocan subvenciones destinadas al fomento de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera, para el año 2019.



	IV. Administración de Justicia
	JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO DIEZ DE ZARAGOZA
	EDICTO del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza, relativo a juicio verbal (desahucio precario 250.1.2) número 547/2018.
	JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION NUMERO DOS DE FRAGA
	EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Fraga, relativo a juicio verbal Número 230/2017. 



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	EXTRACTO de la Orden EIE/762/2019, de 5 de junio, por la que se convocan, para el año 2019, ayudas para la realización de actuaciones en materia de certámenes feriales en la Comunidad Autónoma de Aragón.
	RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2019, del Director del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, por la que se señala fecha para el levantamiento de actas previas de ocupación de los bienes afectados por los Expedientes número : G-EO-Z
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, por el que se someten a información pública, la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción y estudio de impacto ambiental, del proyecto Planta Solar Fotovo
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de la modificación de la autorización administrativa previa y de construcción y el estudio de impacto ambiental, del proy

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	NOTIFICACIÓN del Servicio de Régimen Jurídico, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, a los interesados en el recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Abreviado 112/2019 del Juzgado de lo Contencioso-administrat

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	EXTRACTO de la ORDEN de CDS/765/2019, de 12 de junio, por la que se convocan ayudas para familias con hijos e hijas que han nacido de partos múltiples o procedentes de adopción múltiple, para el año 2019.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	EXTRACTO de la Orden DRS/766/2019, de 14 de junio, por la que se convocan subvenciones en materia de ordenación de la oferta de productos agroalimentarios y en materia de asistencia técnica a las agrupaciones o asociaciones de productores prestada por ent
	EXTRACTO de la Orden DRS/767/2019, de 20 de junio, por la que se convocan subvenciones destinadas al fomento de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas, para el año 2019.
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de gestión de sandach (cadáveres) mediante inciner
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ampliación del coto de caza matrícula HU10180P, en los términos municipales de Ontiñena y Villanueva de Sigena (Huesca). Expediente INAGA 220102/27/2018/097

	AYUNTAMIENTO DE BELVER DE CINCA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Belver de Cinca, relativo a solicitud de licencia para desarrollar la actividad de almacén de cereal y almacén de fitosanitarios.




